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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

í-n Za h a o o z a , on la Administración del Bo- 
8^in i sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

^Misericordia
Us suscriclonesdo fuera podrán hacerse re
tiendo su importe en libranza del Tesoro 6 

6tra de fácil cobro.
^correspondencia so remitirá franqueada 

1 cuente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIGION,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da nno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA ÜE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

on la Península, islas adyacentes, Canariasy terri- 
au . 8116 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días do 

si on ellas noso dispusiese otra cosa. (Código civil.) 
provi,11 ^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
diasri Clu llo,1de que se publican oficialmente on olla, y desde cuatro 
de M, ’JPúés para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 

‘^Viembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar eu el sitio de costumbre, 
dundo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili 
dad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
catla semestre.

PARTE OFICIAL.
—«ioe*>o—

P»ÜSIDK^IA DHL CONSEJO ÜH ÍIÑISTllOS
MM. el Rey y la Reina Regente 

* y R. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 26 Febrero 1891).

. . SECCIÓN SEGUNDA.

WllllIIIW lili LA PROVINCIA lili ZARA60ZA
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Comercio.

Dirección general de Agricultura, Industria y 
0D1ercio me dice con fecha 24 del actual lo que 

/'Dabiendo pasado á la Sección del servicio agro- 
6e niCo la formación de los artículos de consumo. 
]Q 8ervirá V. S. disponer se suspenda el envío de 
re* * * * 8 * * Rué, referente al precio medio de los mismos, se 

^Ren mensualmente á esta Dirección general.»
que he dispuesto hacer público en este perió- 

^c° oficial para conocimiento de los Alcaldes de 
^ pueblos cabeza de partido judicial, al objeto que 

joteresa en la preinserta comunicación.
^^llvagoza ‘27 de Febrero de 1891.—El Goberna- 

Or> Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN TERCERA.

(jomsioN
OBRAS POR ADMINISTRACION.

DE ZARAGOZA.
MES DE ENERO DE 1891.

CÁRCEL CORRECCIONAL DE ZARAGOZA.

Habililacióu de dos HaMlacioues para el Adminis^ 
ir ador -y vigilante.

Pesetas. Cts.

Por 24 jornales de albañiles y peones...
Por 12 id. de peones reclusos.................
Por 12 id. de carpinteros..........................
A D. Manuel Arpa!, por extraer 13 bul- 

quetadas de escombros......................
A 1). Pío Luis, por tejer con cañas 64*23 

metros superficiales de cielo raso y dos 
campanas de chimenea.....................

A los señores hijos de Arana, por un saco 
y cuatro kilogramos de cal hidráulica.

A la viuda de D. Manuel Gracia, por 10
quintales métricos de yeso recio....

A D. Pedro Nogueras, por dos mangos 
de picoletas...........................................

A D. José Gayó, por 35 cristales coloca
dos, tres y medio metros de tubo de 
hierro salida de humos y una giratoria.

A D. Marcelino Salvo, por trabajos de 
pintura, empapelado y blanqueo....

To t a l ..........................

54
6 

37*75

13

42*55

0*52

10

1

58*60

275

498*42
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Y se inserta en este periódico oficial á los efectos 
del art. 125 de la ley de 29 de Agosto de 1882.

Zaragoza 20 de Febrero de 1891.—El Vicepresi
dente, Matías Gal be y Oliván.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

CIRCULAR.

Próxima la época señalada por el art. 102 de la 
vigente ley de Reclutamiento, para la celebración del 
juicio de exenciones de los mozos sujetos al mismo 
ante esta Comisión, y con objeto de preparar los 
trabajos para aquella operación y de evitar vejacio
nes á los pueblos, se hace preciso que los Sres. Al

caldes remitan un estado arreglado al modelo 
junto, haciendo constar el número de mozos alista
dos para el reemplazo de este año, con expresión de 
las excepciones é exenciones que hubiesen alegado 
ante el Ayuntamiento el dia de la clasificación d 
soldados, debiendo remitir dicho estadp dentro de 
término de quinto día.

Lo que se comunica por medio del Bo l e t ín  OFI* 
c ia l  á los Sres. Alcaldes para su más exacto cum
plimiento.

¿aragoza 23 de Febrero de 1891.—El Vicepres*' 
dente, Matías Galbe Oliván.—P. A. de la C. 
Francisco Bellostas, Secretario.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Partido de............ Pueblo de........... Alistamiento de 1891.

_________________________ **

Relación nommal de todos los mozos comprendidos en el alistamiento de este pueblo, con expresión de 
alegaciones interpuestas por cada uno en el acto de la clasificación y declaración de soldados.

--- ---------
NÚMERO NOMBRES DE LOS MOZOS. NOMBRES DE LOS PADRES ALEGACIONES INTERPUESTAS-

de orden.

1 Mariano Jesús Comín.......................... Carlos y Teresa.... Falta ó corto de talla.

2 Jorge Gutiérrez Martín......................
•

José y María........ Impedimento físico.

Q MAmelino Rodrícro Bueno...................... Mariano y Emma . Excepción legal.

4 Ignacio Ramal Barot........... .............. Pedro y Josefa.... Confinado, preso, ausente, etc.

SECCIÓN CUARTA.
DELEGACION DB HMBM DS LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULA R.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu

nicado á esta Dirección general con fecha 14 del 
actual la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Por virtud de las gestiones que el 
Embajador de S. M. en París ha practicado cerca 
de aquel Gobierno, se ha venido á un acuerdo entre 
los de ambos países, mediante el cual desde l.° de 
Marzo próximo las Cajas de los mismos admitan 
recíprocamente por su valor representativo las mo
nedas de oro de veinte y diez francos y de veinte y 
diez pesetas, debiendo publicarse en el día de ma
ñana el oportuno anuncio en los diarios oficiales de 
las dos Naciones. En su consecuencia, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido mandar que por esa Dirección 
general se ponga en conocimiento del público que 
desde dicho día 1.° de Marzo próximo en todas las 

Cajas públicas del Reino serán admitidas por veiote 
y diez pesetas respectivamente, las monedas de or° 
francesas de veinte y diez francos, acuñadas enJa9 
mismas condiciones que las españolas de veinte y 
diez pesetas. De Real orden lo digo á V. E. p8r8 
su cumplimiento y á fin de que comunique las opqr" 
tunas á los Delegados de Hacienda en las provinci®8 
para que lo prevengan á las Cajas respectivas, y 
anuncien también al público por medio de los BoU' 
tiñes oficiales de las mismas.»

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para conocimiento del público en general-

Zaragoza 25 de Febrero d¿ 1891.—El Delegad0 
de Hacienda, Juan Dessy.

MMIUISmClON DK C01ÍT8IB0CI0MS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Terminado en este día el primer período de cO' 
branza voluntaria de la contribución territorialé
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uatrial, por cuotas correspondientes al actual 
trih16811"6 zoua primera de esta capital, los con- 
^ü,iyeiites que por cualquier causa no las hubie- 

e^ect*va8 durante el expresado período, 
do ó 0 Verificarlo sin recargo alguno en el segun- 

> ó sea dentro de los 10 días primeros del inme- 
Tn f° 11168 de Marzo, según dispone el art. 42 de la 
^8jucción de 12 de Mayo de 1888, de nueve de la 
dn una de tarde, Bn las Oficinas derecau- 

eioti, situadas en la calle de D. Jaime I, núm. 54. 
do <|S (lue. dejaren transcurrir también este segun- 

plazo sin efectuar el pago, incurrirán en el re- 
del 5 por 100 correspondiente al primer gra- 

e apremio, que hará efectivo la Agencia ejecuti- 
> como igualmente previene Incitada Instrucción, 

tm lara^oza 28 de Febrero de 1891.—El Adminis- 
or» Ramón Salazar.

SECCIÓN QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

sei^6 haNa vacante en el Instituto de segunda en- 
8 nza de Huesca una plaza de Profesor auxiliar 
^.^'^umerario de la Sección de Ciencias, la cual 
q p e Proveerse por concurso con arreglo al De

de 25 de Junio de 1875, Real decreto de
Cgt(e Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de 

p ultimo de 26 de Septiembre siguiente.
at'a ser nombrado Profesor auxiliar se requiere: 
aber cumplido la edad de 22 anos.

la ar8e eu posesión del título de Licenciado en 
ció aaU*ta^ de Ciencias ó tener hechos los ejerci- 

* del grado, debiendo presentar el título al to- 
na‘■ Posesión.
. Acreditar además alguna de las circunstancias 
^«lentes:

de i U*36r 8^° Profesor auxiliar conforme á alguno 
es 08 sistemas que han regido anteriormente por 
comí0 de ciuco años, ó haber explicado dos cursos

Píelos de cualquiera asignatura.
rec a^e-r escrito 7 publicado una obra original de 

Uocida importancia para la enseñanza, relativa 
laterías de dicha Facultad.
er Catedrático excedente.

igualdad de circunstancias será preferido el 
de .lante 9ue cuente mayor antigüedad en la fecha 
8Bh¡U anterior nombramiento. Si no se presentasen 
CUn^1116.8 tornados de alguna de aquellas cir- 
ei¡ 8tancias, la elección del Gobierno podrá recaer 
LPep8ona en quien concurra solamente la de ser

enciado en la expresada Facultad.
11 su consecuencia, los que se crean adornados 
as circunstancias mencionadas, dirigirán sus 

p^ancias documentadas á este Rectorado y las 
ve ^‘‘tarán en la Secretaría general de esta Uni
dos S] en el preciso término de ¿0 días, couta-

(. c el siguiente al de la inserción de este 
llClo en la Gaceta de Madrid', en la inteligencia 

l¡cit*Ua el Perí°do hábil para la presentación de so~ 
•mes finalizará á la hora de las dos de la tarde.
I116 89 anuncia para conocimiento de los que 

?e,i aspirar á dicha plaza.
u^yagoza 16 de Febrero de 1891.-El Rector, 

“'«U Villar.

REAL ACADEMIA 1® MEDICINA Y C1RDJÍA DK ZARAGOZA

PROGRAMA de premios para el año de 1892.

Premio de la Academia.
Esta Corporación, queriendo contribuir en cuan

to le sea posible al fomento de los progresos en las 
ciencias médicas, abre un concurso sobre el si
guiente tema: Química fisio-patológica de la san
gre y de los nerDÍos en sus aplicaciones á las en
fermedades infecciosas.

Para este concurso establece un premio y un ac
césit: el premio consistirá en 500 pesetas, y el titulo 
de socio corresponsal si ya no lo fuese el autor, en 
cuyo caso será sustituido por un diploma especial; 
el accésit consistirá en. el título de socio correspon
sal, ó un diploma especial si el autor ya lo fuese.

Premios extraordinarios del Doctor Gari.
Cumpliendo esta Academia la voluntad del Doc

tor D. Francisco Gari y Boix, expresada en el legado 
que la hizo, adjudicará un premio de 1.250 pesetas 
al autor del mejor trabajo científico-literario acerca 
del siguiente tema: Estudio qxiimico y fisiológico 
de los fermentos digestivos, y otro de igual canti
dad al autor de la mejor memoria sobre las influen
cias reciprocas de las artritis crónicas g las dis- 
crasias.

Deseosa además la Academia de realzar la im
portancia del premio, manifestando así su gratitud 
al fundador, y queriendo cooperar al logro de su 
éxito, concederá á cada uno de estos premios dos 
títulos de socio corresponsal, uno al autor de la 
memoria y otro al de la que obtuviere el accésit, 
que será la que, en punto á mérito relativo, esté en 
el grado inmediato al de la primera.

CONDICIONES.

Para concurrir á cualquiera de estos certámenes 
es preciso tener el título de Doctor ó Licenciado en 
la Facultad de Medicina y Cirujía y no ser socio 
numerario de esta Academia.

„ Las memorias que se presenten á cada uno de los 
concursos estarán escritas en castellano y en letra 
clara y perfectamente legible, debiendo ser remiti
das á casa del Sr. Secretario perpetuo D. José Re
dondo (Torre-nueva, 41, 2.1) hasta las doce de la 
mañana del día 1.° de Noviembre de 1891; eu la 
inteligencia que se tendrán como no presentadas, 
y por tanto fuera de concurso, las que por casuali
dad 8e remitiesen pasado este término.

Dichas memorias han de venir cerradas y lacra
das con un lema en el sobre, sin firma ni rúbrica 
del autor, ni copiada por él, ni con sobrescrito de 
su letra.

A cada una de las memorias que se presenten 
deberá acompañar un pliego cerrado, en el que 
conste el nombre y residencia del autor. Este plie
go vendrá exteriormente señalado con el lema que 
figure en la memoria á que corresponda, siendo de 
igual letra que la con que se halla escrito dicho le
ma en la respectiva memoria, para evitar la confu
sión que pudiera originar la posible coincidencia de 
que dos ó más memorias ostenten el mismo lema.

Será excluido del concurso todo trabajo que se 
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halle firmado por sn autor, ó que coutenga alguna 
indicación que pueda revelar su nombre.

Los pliegos correspondientes á las memorias pre
miadas se abrirán en la sesión pública inaugural 
de 1892, siendo quemados los restantes en el mis
mo acto.

Las memorias premiadas serán propiedad de la 
Academia, quien podrá imprimirlas, si lo estima 
conveniente, y regalar una parte á los Autores.

Ninguna de las memorias presentadas podrá re
tirarse del concurro.

La Academia ruega á las Corporaciones, perió
dicos científicos, literarios y políticos que vieren 
este programa, le den la mayor publicidad, en el 
modo y forma que estimen más conveniente.

Zaragoza 10 de Febrero de 1891.—El Presiden
te, Dr. Nicolás Montells.—El Secretario perpetuo, 
Dr. José Redondo.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
BEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D.a Pilar Serrano y Feced, hija de D. Tomás, 
Notario que fué de Teruel, ha acudido á la Junta 
directiva de este Colegio solicitando se le califique 
la pensión que le corresponda con arreglo á los Es
tatutos del Monte Pío del mismo.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 45 
de éstos, se hace público por medio del presente 
anuncio, pudiendo los que tengan que exponer al
go en contrario acudir á la Secretaría de este Co
legio dentro de 30 días, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio.

Zaragoza 25 de Febrero de 1891.—El Decano, 
Julián Bel.—El Secretario, Roque Logroño.

ALCALDIA DE LA S. 6. i M B. CIUDAD DE ZABAGOZA.

Conforme á lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en l.°del mes de Abril próximo corres
ponde exhumar los restos de los cadáveres inhuma
dos en nicho, en el quinquenio de 1844 á 1848, 
ambos inclusive, que hasta aquella fecha no hubie
sen sido renovados.

Y se anuncia al público para que hasta el expre
sado día 1.° de Abril del corriente año puedan los 
interesados, si gustan, hacer la renovación, me
diante la entrega en la Depositaría municipal de 
55 pesetas, que podrán satisfacer en dos plazos, el 
primero de 30 pesetas y el segundo de 25 pesetas, 
precisamente dentro del plazo de seis meses, á con
tar desde la fecha del pago del primero; pues pa
sado dicho término sin haber abonado el total de la 
renovación, ésta quedará nula de hecho.

Zaragoza 4 de Febrero de 1891.—Leopoldo An- 
glés.

SECCIÓN SEXTA.
Las liquidaciones de ingresos y gastos,correspon

dientes al año económico de 1889 á 1890, estarán de 
manifiesto por término de 15 días en la Secretaría 

» __ _______________ ___
de este Ayuntamiento, en cuyo plazo podrán 6er 
examinadas y hacerse la reclamaciones que crean 
convenientes. •

Morés 23 de Febrero de 1891.—El Alcalde, Naf' 
ciso Lozano.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y P°r 
término de 15 días, se hallarán expuestos al públi
co el presupuesto ordinario de 1891 al 92; liquida' 
ciones correspondientes al ejercicio 1889-90,yapé0' 
dice al amillaramiento para el próximo año econó
mico. I

El Buste 20 de Febrero de 1891.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento y Junta, Fidel Sánchez, Secre
tario.

Desde el día l.° al 15 del próximo mes de MarZ° 
se admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento Ijs 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sufrid0 
en su riqueza amillarada, siempre que se justifiq"6 
legalmente por documentos de los cuales se deduZ1' 
ca haber satisfecho el impuesto sobre derechos 

& 1 tí s
Maella 24 de Febrero de 189).—El Alcalde, M»' 

teo Moreno.

El reparto de consumos y del encabezamiento p°r 
líquidos y alcoholes de este pueblo, formados p°r 
la Junta y agremiados respectivamente para el a^' 
tual año económico, se hallarán de manifiesto al pú" 
blico durante ocho días, contados desde el siguie0'’ 
te en que aparezca el presente en el Bo l e t ín  O?1* 
c ia l . .

Nombrevilla 25 de Febrero de 1891.—El Alc«l" 
de, Rafael Lorente.—El Secretario, Basilio Simón-

Desde el día 25 del actual, y por espacio de 
días, se hallará expuesto al público el presupuesta 
municipal de este pueblo para el ejercicio de 189^ 
á 1892.

Durante igual tiempo también estarán de man1' 
fiesto las cuentas municipales del ejercicio de l^y 
á 1890.

Sigüés 24 de Febrero de 1891.-El Alcalde, P»8' 
cual Buró.—D. S. O., Gabriel Beoztegui, Secretario-

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS MUNICIPALES.

Santa Cruz de Tobed.
Se halla vacante la plaza de Secretario muB>cr 

pal de este Juzgado, la cual se ha de proveer con' 
forme á lo dispuesto en la ley provisional del Pon6 
judicial y reglamento de 10 de Abril de 187b * 
dentro del término de 15 días, á contar desde la p’1' 
blicación de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l : 6Ü 
dotación consiste en los derechos de arancel. -i

Santa Cruz del Río 25 de Febrero de 1891.--. 
Juez municipal, Francisco España.—El Secreta1'1 
accidenta!, Agustín Vicente.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


